
 
 

 

 

 

 

Madrid, 30 de junio de 2022 

 

 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

 

Nyesa Valores Corporación, S.A. (“Nyesa” o “la Sociedad”), en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 227 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores aprobado por Real 
Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, mediante el presente escrito comunica a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores lo siguiente 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

  
La Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de Nyesa celebrada en segunda 
convocatoria en el día de hoy en la sede social de Nyesa, ha adoptado los siguientes acuerdos:  

 

1.1. Aprobar el informe de gestión y Cuentas Anuales individuales de la Compañía Nyesa Valores 
Corporación, S.A. correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2021. 
 

Este acuerdo ha resultado aprobado con el voto favorable de accionistas que representaban el 
99,9846% del capital social con derecho a voto.  

 

1.2. Aprobar, igualmente, el Informe de Gestión y Cuentas Anuales consolidadas atribuibles a la 
sociedad dominante, correspondientes al ejercicio 2021. 

 
Este acuerdo ha resultado aprobado con el voto favorable de accionistas que representaban el 
99,9846% del capital social con derecho a voto.  

 

1.3. Aplicar el resultado del ejercicio 2021 de Nyesa Valores Corporación, S.A. en la siguiente forma:  
 

 12.115.632,08 euros a compensar ”Resultados negativos de ejercicios anteriores”. 
 
Este acuerdo ha resultado aprobado con el voto favorable de accionistas que representaban el 
99,9846% del capital social con derecho a voto.  

 

1.4. Por último, se aprueba sin reserva alguna la actuación del Consejo de Administración de la 
sociedad durante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2021. 

 

Este acuerdo ha resultado aprobado con el voto favorable de accionistas que representaban el 
99,9846% del capital social con derecho a voto.  

************** 



 
 

 

 

 

 

2.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 541 de la Ley de Sociedades de Capital, aprobar, con 
carácter consultivo, el Informe anual sobre Remuneraciones de los consejeros correspondiente al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2021 aprobado por el Consejo de Administración, a propuesta del 
Comité de Nombramientos y Retribuciones. 
 

Este acuerdo ha resultado aprobado con el voto favorable de accionistas que representaban el 
99,9846% del capital social con derecho a voto.  

 
************** 

 

3º.- Designar como auditor de Nyesa Valores Corporación, S.A. y de su Grupo consolidado de empresas, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de 
Cuentas, a Moore Stephens Ibérica de Auditoria, S.L.P. entidad domiciliada en Madrid, Paseo de la 
Castellana 143, Planta 7ª, inscrita en el R.O.A.C con el nº S0359 y en el Registro Mercantil de Madrid, 
al Tomo 155, Folio 167, Hoja Nº M-3148, siendo titular del C.I.F. nº B-79441994 por el período de un 
(1) año, para la realización de la auditoria de los estados financieros que se cerrarán el 31 de diciembre 
de 2022. 

 
 

Este acuerdo ha resultado aprobado con el voto favorable de accionistas que representaban el 
99,9846% del capital social con derecho a voto.  

 
************** 

4.1. Conforme a la propuesta del Consejo de Administración, y de la propuesta, a su vez, de su Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones, ratificar el nombramiento como consejero de la Sociedad a D. Pedro 
Rodriguez Fernández, cuyos datos constan en el Registro Mercantil, designado por cooptación por 
acuerdo del Consejo de Administración adoptado el 30 de julio de 2021, y reelegirlo y nombrarlo como 
consejero de la Sociedad, por el plazo estatutario, con la calificación de independiente. 
 
Este acuerdo ha resultado aprobado con el voto favorable de accionistas que representaban el 
99,9846% del capital social con derecho a voto.  

 
4.2. Conforme a la propuesta del Consejo de Administración, y de la propuesta, a su vez, de su Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones, ratificar el nombramiento como consejero de la Sociedad a D. 
Antonio Sainz Millán, cuyos datos constan en el Registro Mercantil, designado por cooptación por 
acuerdo del Consejo de Administración adoptado el 23 de noviembre de 2021, y reelegirlo y nombrarlo 
como consejero de la Sociedad, por el plazo estatutario, con la calificación de independiente. 
 
Este acuerdo ha resultado aprobado con el voto favorable de accionistas que representaban el 
99,9846% del capital social con derecho a voto.  

 
4.3. Conforme a la propuesta del Consejo de Administración, y de la propuesta, a su vez, de su Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones, reelegir y nombrar como consejero de la Sociedad a D. Gabriel 
Junípero López Rodríguez, cuyos datos constan en el Registro Mercantil, por el plazo estatutario, con 
la calificación de independiente. 



 
 

 

 

 

 
Este acuerdo ha resultado aprobado con el voto favorable de accionistas que representaban el 
99,9846% del capital social con derecho a voto.  

************** 
5. Aprobar, de conformidad con lo establecido en el artículo 529 novodecies de la Ley de Sociedades de 
Capital, la política de remuneraciones de los consejeros de Nyesa Valores Corporación, S.A. para los 
ejercicios 2022, 2023 y 2024, cuyo texto se ha puesto a disposición de los accionistas con ocasión de la 
convocatoria de la junta general. 
 

Este acuerdo ha resultado aprobado con el voto favorable de accionistas que representaban el 
99,9846% del capital social con derecho a voto.  

 

************** 

 

6. Modificar determinados artículos de los Estatutos Sociales para su adaptación a las últimas 
modificaciones introducidas en la Ley de Sociedades de Capital:  
 
6.1. Artículos pertenecientes al Título II (“El gobierno de la Sociedad”) de los Estatutos: artículos 19, 
23, 26, 27, 33, 38, 49 y 54.  

 
Este acuerdo ha resultado aprobado con el voto favorable de accionistas que representaban el 
99,9846% del capital social con derecho a voto.  

 
6.2. Nuevo artículo 25 bis relativo a la Junta General exclusivamente telemática. 
 
Este acuerdo ha resultado aprobado con el voto favorable de accionistas que representaban el 
99,9846% del capital social con derecho a voto.  

 
6.3. Artículos pertenecientes al Título III (“Otras disposiciones”) de los Estatutos: artículos 57 y 60. 

 
Este acuerdo ha resultado aprobado con el voto favorable de accionistas que representaban el 
99,9846% del capital social con derecho a voto.  

 

La versión actualizada de los Estatutos Sociales, tras la incorporación de estas modificaciones, 
podrá consultarse en la página web de la Sociedad https://nyesa.com/gobierno-
corporativo/#documentacion  

 

************** 
 

7. Modificar determinados artículos del Reglamento de la Junta General de Accionistas para su 
adaptación a las últimas modificaciones introducidas en la Ley de Sociedades de Capital:  
 
7.1. Artículo perteneciente al Capítulo I (“Preliminar”) del Reglamento de la Junta General de 
Accionistas: artículo 2.  

https://nyesa.com/gobierno-corporativo/#documentacion
https://nyesa.com/gobierno-corporativo/#documentacion


 
 

 

 

 

 
Este acuerdo ha resultado aprobado con el voto favorable de accionistas que representaban el 
99,9846% del capital social con derecho a voto.  

 
7.2. Artículo perteneciente al Capítulo II (“Convocatoria y preparación de la Junta General”) del 
Reglamento de la Junta General de Accionistas: artículo 5.  
 
Este acuerdo ha resultado aprobado con el voto favorable de accionistas que representaban el 
99,9846% del capital social con derecho a voto.  

7.3. Artículos pertenecientes al Capítulo III (“Celebración de la Junta General”) del Reglamento de la 
Junta General de Accionistas: artículos 9 y 10.  
 
Este acuerdo ha resultado aprobado con el Este acuerdo ha resultado aprobado con el voto 
favorable de accionistas que representaban el 99,9846% del capital social con derecho a voto.  

,9846 % de los votos a favor de los asistentes.  

 
7.4. Nuevo artículo 8 bis relativo a la Junta General exclusivamente telemática.  
 
Este acuerdo ha resultado aprobado con el voto favorable de accionistas que representaban el 
99,9846% del capital social con derecho a voto.  

 
La versión actualizada del Reglamento de la Junta General tras la incorporación de estas 
modificaciones, podrá consultarse en la página web de la Sociedad 
https://nyesa.com/gobierno-corporativo/#documentacion 

 
************** 

 

8. Reducción de capital social en 69.980.577,75 euros mediante la disminución del valor 
nominal de las acciones de la Sociedad a 0,00357 euros, para compensar pérdidas.  

 

I. Aprobación del balance de reducción de capital  

El balance cerrado a 31 de diciembre de 2021 que servirá de base para la compensación de las pérdidas 
y para la reducción de capital objeto de este acuerdo, ha sido formulado por el Consejo de 
Administración de la Sociedad en su reunión celebrada el 31 de marzo de 2022, fue verificado por los 
co-auditores de la Sociedad, BDO auditores, S.L.P. y Moore Ibérica de Auditoria, S.L.P. en fecha 28 
de abril de 2022 (el “Balance de la Reducción”) y ha sido puesto a disposición de los accionistas con 
ocasión de la convocatoria de esta Junta General.  

En virtud del artículo 323 de la Ley de Sociedades de Capital, se acuerda aprobar el Balance de 
Reducción.  

 

II. Aplicación de reservas a compensar pérdidas  

A la vista del Balance de Reducción, aprobado previamente, la Sociedad dispone de la reserva “Prima 
de Emisión", por importe de 75.759.094,91 euros.  

https://nyesa.com/gobierno-corporativo/#documentacion


 
 

 

 

 

Asimismo, en la cuenta “Resultados negativos de ejercicios anteriores” están contabilizadas unas 
pérdidas acumuladas por importe de 155.711.882,96 euros.  

No obstante, el total de pérdidas acumuladas de la Sociedad a 31 de diciembre de 2021, tras la aplicación 
del beneficio de 12.115.632,08 euros correspondiente al ejercicio 2021 que ha sido objeto de aplicación 
a la partida “Resultados negativos de ejercicios anteriores” en el punto 1.3 del orden del día, asciende 
a 143.596.250,88 euros.  

Por su parte, el capital social y el patrimonio neto de la Sociedad se sitúan a 31 de diciembre de 2021 
en 91.838.028,55 euros y en 24.000.872,58 euros, respectivamente.  

La Junta General acuerda aplicar la totalidad de la reserva “Prima de Emisión", por importe de 
75.759.094,91 euros, a compensar totalmente la partida "Resultados de ejercicios anteriores", que 
queda así reducida a un importe de 67.837.155,97 euros negativos.  

 

III. Reducción de capital de la Sociedad para la compensación parcial de las pérdidas 
restantes  

Tras la compensación de pérdidas operada en virtud del apartado anterior del presente acuerdo, la Junta 
General acuerda reducir el capital social en la cifra de 69.980.577,75 euros (el “Importe de la 
Reducción”), desde el importe actual de 91.838.028,55 euros a la nueva cifra de capital de 
21.857.450,79 euros, mediante la disminución del valor nominal de cada una de las 6.122.535.236 
acciones ordinarias con derecho a voto que componen actualmente el capital social, de 0,015 euros a 
0,00357 euros.  
El Importe de la Reducción se aplicará a compensar totalmente las pérdidas registradas en la cuenta 
“Resultados negativos de ejercicios anteriores” por un importe de 67.837.155,97 euros, y la cantidad 
restante, que asciende a 2.143.421,77 € se aplicará a dotar la reserva legal, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 325 LSC.  

La adopción de este acuerdo afecta por igual a todas las acciones que componen el capital de la Sociedad 
en proporción a su valor nominal.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 323 de la Ley de Sociedades de Capital, la presente 
reducción de capital toma como referencia el Balance de la Reducción, que ha sido cerrado en una fecha 
comprendida dentro de los últimos 6 meses, sometido a la verificación de los co-auditores de la Sociedad, 
BDO auditores, S.L.P. y Moore Ibérica de Auditoria, S.L.P., y aprobado por la Junta General con 
anterioridad a este apartado. El Balance de la Reducción y el informe del auditor se incorporarán a la 
escritura pública de reducción de capital.  

Por otra parte, en virtud del artículo 335.a) de la Ley de Sociedades de Capital, los acreedores no gozan 
de derecho de oposición a la presente operación de reducción de capital. En consecuencia, la reducción se 
ejecuta en el presente acto.  

Por tanto, se acuerda modificar el artículo 5 de los Estatutos Sociales que, en lo sucesivo, tendrá la 
siguiente redacción:  

“Artículo 5. Capital social 
1. El capital social es de 21.857.450,79 euros y está íntegramente suscrito y desembolsado. 
2. El capital social se halla representado por 6.122.535.236 acciones, de 0,00357 euros de valor nominal 
cada una, todas ellas pertenecientes a la misma clase y serie." 
 

 

 



 
 

 

 

 

IV.  Delegación de facultades  

Se acuerda autorizar al Consejo de Administración, con expresas facultades de sustitución, para que, 
en nombre y representación de la Sociedad, pueda publicar cuantos anuncios y realizar cuantos actos 
sean procedentes en relación con los acuerdos de la presente acta en orden a la inscripción de los mismos 
en el Registro Mercantil y en cualesquiera otros registros, incluyendo, en particular, y entre otras 
facultades, la de comparecer ante Notario para otorgar la o las escrituras públicas y actas notariales 
necesarias o convenientes a tal fin, incluso la subsanación, rectificación o complemento de lo acordado, 
y formalizar cualquier otro documento público o privado que sea necesario o conveniente para la 
inscripción de los acuerdos adoptados en este acta y, en su caso, para adaptar con tal fin los acuerdos a 
la calificación del Registrador Mercantil, con facultad expresa de subsanación, aclaración y 
rectificación. 

 

Este acuerdo ha resultado aprobado con el voto favorable de accionistas que representaban el 
99,9846% del capital social con derecho a voto.  

************** 
 

9.- Reducción del capital social en 15.734.915,557 euros mediante la disminución del valor 
nominal de las acciones de la Sociedad a 0,001 euros, para la dotación de una reserva 
voluntaria e indisponible durante cinco años.  

 

I. Aprobación del balance de reducción de capital  

El balance cerrado a 31 de diciembre de 2021 que servirá de base para la reducción de capital objeto de 
este acuerdo, ha sido formulado por el Consejo de Administración de la Sociedad en su reunión 
celebrada el 31 de marzo de 2022, fue verificado por los co-auditores de la Sociedad, BDO auditores, 
S.L.P. y Moore Ibérica de Auditoria, S.L.P. en fecha 28 de abril de 2022 (el “Balance de la 
Reducción”) y ha sido puesto a disposición de los accionistas con ocasión de la convocatoria de esta 
Junta General.  

En virtud del artículo 323 de la Ley de Sociedades de Capital, se acuerda aprobar el Balance de 
Reducción.  

 

II. Reducción de capital de la Sociedad para dotación de reserva voluntaria e 
indisponible  

La Junta General acuerda reducir el capital social en la cifra de 15.734.915,557 euros (el “Importe de 
la Reducción”), desde el importe actual de 21.857.450,79 euros a la nueva cifra de capital de 
6.122.535,236 euros, mediante la disminución del valor nominal de cada una de las 6.122.535.236 
acciones ordinarias con derecho a voto que componen actualmente el capital social, de 0,00357 euros a 
0,001 euros.  
El Importe de la Reducción se aplicará a dotar una reserva voluntaria por dicho importe de 
15.734.915,557 € y se establecerá su carácter indisponible por un período de cinco años. 

La adopción de este acuerdo afecta por igual a todas las acciones que componen el capital de la Sociedad 
en proporción a su valor nominal.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 323 de la Ley de Sociedades de Capital, la presente 
reducción de capital toma como referencia el Balance de la Reducción, que ha sido cerrado en una fecha 
comprendida dentro de los últimos 6 meses, sometido a la verificación de los co-auditores de la Sociedad, 



 
 

 

 

 

BDO auditores, S.L.P. y Moore Ibérica de Auditoria, S.L.P., y aprobado por la Junta General con 
anterioridad a este apartado. El Balance de la Reducción y el informe del auditor se incorporarán a la 
escritura pública de reducción de capital.  

La presente propuesta de reducción de capital se enmarca dentro de una operación global que se lleva a 
la Junta General, consistente en una serie de reducciones de capital, agrupación de acciones, y posteriores 
ampliaciones de capital por doble vía (mediante aportaciones no dinerarias y mediante compensación de 
créditos) que pretende el doble objetivo de sanear y reforzar patrimonialmente a la Sociedad, y a la par 
alcanzar el hito de que el valor de cotización de la acción se sitúe por encima de su valor nominal, pues 
de esta manera se podrá reactivar la línea de capital (GEM) que tiene suscrita la Sociedad, así como 
negociar otras vías de financiación mediante emisión de bonos. La situación patrimonial de la Sociedad 
tras la culminación de las referidas operaciones, será notablemente mejor que la existente en este 
momento, lo cual, sumado al hecho de que la reserva voluntaria que se propone tiene el carácter de 
indisponible, permiten considerar a este Consejo de Administración que no ha lugar a la oposición por 
parte de los acreedores de la Sociedad a la presente a la reducción de capital social explicada en este 
informe y propuesta a la Junta General. En el cuadro siguiente se muestra la evolución de las partidas 
patrimoniales indisponibles, que evidencia la mejora indicada anteriormente:  

 

Partidas 
patrimoniales 
indisponibles  

Situación patrimonial 
de la Sociedad tras la 

reducción de capital por 
pérdidas 

Situación patrimonial de la 
Sociedad una vez culminadas 

todas las operaciones de 
reestructuración sometidas a 

la Junta General 

Capital Social  21.857.450,79 €  
 

12.274.170,55 €  
 

Reservas Voluntarias 
Indisponibles  

-  15.734.915,56 €  
 

Totales 21.857.450,79 €  28.009.086,11 € 

 

Por tanto, se acuerda modificar el artículo 5 de los Estatutos Sociales que, en lo sucesivo, tendrá la 
siguiente redacción:  

 

“Artículo 5. Capital social 
1. El capital social es de 6.122.535,236 euros y está íntegramente suscrito y desembolsado. 
2. El capital social se halla representado por 6.122.535.236 acciones, de 0,001 euros de valor nominal 
cada una, todas ellas pertenecientes a la misma clase y serie." 
 
III.  Delegación de facultades  

Se acuerda autorizar al Consejo de Administración, con expresas facultades de sustitución, para que, 
en nombre y representación de la Sociedad, pueda publicar cuantos anuncios y realizar cuantos actos 
sean procedentes en relación con los acuerdos de la presente acta en orden a la inscripción de los mismos 
en el Registro Mercantil y en cualesquiera otros registros, incluyendo, en particular, y entre otras 
facultades, la de comparecer ante Notario para otorgar la o las escrituras públicas y actas notariales 
necesarias o convenientes a tal fin, incluso la subsanación, rectificación o complemento de lo acordado, 
y formalizar cualquier otro documento público o privado que sea necesario o conveniente para la 



 
 

 

 

 

inscripción de los acuerdos adoptados en este acta y, en su caso, para adaptar con tal fin los acuerdos a 
la calificación del Registrador Mercantil, con facultad expresa de subsanación, aclaración y 
rectificación.” 

 

Este acuerdo ha resultado aprobado con el voto favorable de accionistas que representaban el 
99,9846% del capital social con derecho a voto.  

 

************** 
 

10.- Agrupar y cancelar las acciones en que se divida el capital social al tiempo de ejecutarse 
este acuerdo, para su canje por acciones de nueva emisión, en la proporción de una (1) acción 
nueva por cada diez (10) acciones preexistentes. Reducción de capital mediante la 
amortización de seis (6) acciones. 

 

I. Agrupación de acciones  

Se acuerda agrupar y cancelar todas las acciones en que se divida el capital social de la Sociedad al 
tiempo de la ejecución de este acuerdo para su canje por acciones de nueva emisión en la proporción de 
una (1) acción nueva por cada diez (10) acciones antiguas, con elevación del valor nominal unitario de 
las acciones de 0,001 euros a 0,01 euros, sin alteración de la cifra de capital social de la Sociedad.  

Las nuevas acciones emitidas y puestas en circulación serán acciones ordinarias, representadas 
mediante anotaciones en cuenta, cuyo registro contable estará atribuido a la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (“Iberclear”) y a sus entidades 
participantes.  

Las nuevas acciones serán de la misma serie y clase y tendrán los mismos derechos económicos y 
políticos que las acciones actuales, en proporción a su valor nominal.  

 

a. Fecha de efectos y procedimiento de canje  

La ejecución del acuerdo de agrupación (contra-split) y la consiguiente modificación estatutaria se hará 
pública mediante anuncios en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, en la página web de la Sociedad 
y, en caso de resultar preceptivo, en un diario de difusión nacional y en los Boletines de cotización de 
las Bolsas españolas.  

El canje de las acciones surtirá efectos en la fecha que determine el Consejo de Administración (“Fecha 
de Efectos”) una vez el acuerdo de agrupación y la consiguiente modificación estatutaria hayan 
quedado inscritos en la hoja registral de la Sociedad. La Fecha de Efectos se hará pública a través del 
anuncio de la correspondiente comunicación de información privilegiada u otra información relevante.  

Tendrán derecho a recibir una (1) acción nueva por cada diez (10) antiguas los accionistas que figuren 
legitimados como tales al cierre del mercado del día bursátil siguiente a la Fecha de Efectos conforme a 
los registros contables de Iberclear y de sus entidades participantes, practicándose dicho canje de forma 
automática. Las acciones nuevas se entregarán a los accionistas el segundo día hábil bursátil siguiente 
a la Fecha de Efectos.  

El canje de acciones se efectuará con arreglo a los procedimientos establecidos para los valores 
representados por medio de anotaciones en cuenta, a través de las correspondientes entidades 



 
 

 

 

 

participantes, conforme a las instrucciones emitidas al efecto por Iberclear y, en caso de designarse, por 
la entidad agente.  

 

b. Tratamiento de las fracciones de acciones  

Aquellos accionistas que, tras aplicar la relación de canje resultado de la agrupación sean titulares de 
un número de acciones que no sea múltiplo de diez (10) podrán adquirir o transmitir las acciones 
necesarias para completar un número de acciones que sea múltiplo del establecido en la relación de 
canje.  

Para el caso de que, al cierre del mercado del día bursátil siguiente a la Fecha de Efectos según lo 
descrito anteriormente, algún accionista fuese todavía titular de un número de acciones que no sea 
múltiplo de diez (10), el exceso de acciones será adquirido por la propia Sociedad. El Consejo de 
Administración podrá, si lo estima necesario, designar a una entidad agente otorgándole un mandato 
para que adquiera, por cuenta de la Sociedad, los excesos de acciones y realice los pagos 
correspondientes. 

El precio de adquisición será el precio de cotización al cierre del día hábil bursátil anterior a la Fecha 
de Efectos, sin que la operación de venta tenga coste adicional alguno para los accionistas poseedores 
de dichos excesos de acciones, salvo los gastos y corretajes que les pudieran repercutir sus respectivas 
entidades depositarias y/o intermediarios bursátiles.  

El importe correspondiente a la compra de los excesos de acciones será satisfecho por la Sociedad o por 
el agente, en caso de designarse uno, a las entidades participantes en Iberclear para su abono en las 
cuentas de los accionistas que tengan sus acciones de la Sociedad depositadas en dichas entidades. 
Dicho pago se realizará por la Sociedad o el agente previsiblemente el segundo día hábil bursátil 
siguiente a la Fecha de Efectos.  

La adquisición de acciones por la Sociedad para atender la compra de las fracciones de acciones 
resultantes de la ecuación de canje se realizará bajo la autorización que se confirió al Consejo de 
Administración por parte de la Junta General de Accionistas celebrada el 30 de junio de 2021, para la 
adquisición derivativa de acciones propias, bajo el punto Quinto del orden del día. 

  

c. Solicitud de admisión a negociación oficial  

Solicitar que, una vez inscrita en el Registro Mercantil la escritura pública por la que se formalice la 
agrupación de las acciones actualmente en circulación y canje por las de nueva emisión con 
modificación del valor nominal de las acciones, sean simultáneamente excluidas de cotización las 
antiguas acciones, y admitidas a negociación las nuevas acciones en las Bolsas de Valores de Madrid y 
Barcelona en las que cotiza el valor, a través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo) 
así como realizar los trámites y actuaciones que sean necesarios y presentar los documentos que sean 
precisos ante los organismos competentes para la admisión a negociación de las acciones nuevas 
emitidas como consecuencia del acuerdo adoptado.  

Se hace constar expresamente el sometimiento de la Sociedad a las normas que existan o puedan dictarse 
en materia de Bolsa y, especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de la negociación 
oficial. A estos efectos, conforme a los artículos 1.4.e) y 1.5.d) del Reglamento (UE) 2017/1129 del 
Parlamento europeo y del Consejo de 14 de junio de 2017 sobre el folleto que debe publicarse en caso de 
oferta pública o admisión a cotización de valores en un mercado regulado y por el que se deroga la 
Directiva 2003/71/CE, no resulta de aplicación la obligación de publicar un folleto , por cuanto las 
acciones nuevas se emiten en sustitución de las acciones de la misma clase ya emitidas y la emisión no 
supone ningún aumento del capital emitido.  



 
 

 

 

 

II. Reducción de capital  

Con carácter previo a la ejecución de la agrupación de acciones referida en el punto 1 del presente 
acuerdo, se acuerda reducir el capital social de la Sociedad en la cuantía de 0,006 euros mediante la 
amortización de seis (6) acciones en autocartera, de 0,001 euros de valor nominal.  

La finalidad de la reducción de capital es permitir el cuadre del número de acciones para poder llevar a 
cabo la agrupación de acciones conforme a la previsto en el apartado 1 anterior del presente acuerdo, 
de forma que el número total de acciones preexistentes a agrupar sea múltiplo del establecido en el 
canje, esto es, diez (10).  

La reducción de capital se realizará con cargo a reservas libres, mediante la dotación de una reserva por 
capital amortizado por un importe igual al valor nominal de las acciones amortizadas, de la que solo 
será posible disponer con los mismos requisitos que los exigidos para la reducción del capital social, en 
aplicación de lo previsto en el artículo 335.c) de la Ley de Sociedades de Capital. En consecuencia, 
conforme a lo señalado en dicho precepto, los acreedores de la Sociedad no tendrán el derecho de 
oposición al que se refiere el artículo 334 de la Ley de Sociedades de Capital en relación con la reducción 
de capital.  

En consecuencia, tras la reducción de capital e inmediatamente antes de llevar a cabo la agrupación de 
acciones conforme a la previsto en el apartado 1 anterior del presente acuerdo, el capital social queda 
establecido en un importe de 6.122.535,23 euros, dividido en 6.122.535.230 acciones ordinarias, de 
0,001 euros de valor nominal cada una de ellas.  

La reducción de capital deberá ejecutarse en todo caso en el plazo de seis (6) meses desde la fecha de este 
acuerdo.  

 

III. Modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales  

Ejecutada la reducción de capital prevista en el apartado 2 anterior y la agrupación y canje de las 
acciones previsto en el apartado 1 anterior, el artículo 5 de los Estatutos Sociales, relativo al capital 
social quedará modificado con el fin de adaptar su contenido al nuevo valor nominal y número de 
acciones emitidas. Dicha modificación se realizará de la siguiente forma:  

“Artículo 5. Capital social 
1. El capital social es de 6.122.535,23 euros y está íntegramente suscrito y desembolsado. 
2. El capital social se halla representado por 612.253.523 acciones, de 0,01 euros de valor nominal cada 
una, todas ellas pertenecientes a la misma clase y serie." 
 
IV. Condición suspensiva 

La eficacia del presente acuerdo de agrupación de acciones queda sujeta a la condición suspensiva 
consistente en la aprobación de los acuerdos de reducción de capital previstos en los puntos 8º y 9º del 
orden del día de la misma Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas cuya celebración 
está prevista para el 29 de junio de 2022, en primera convocatoria, y para el 30 de junio de 2022, en 
segunda convocatoria.  

 
V. Delegación de facultades en el Consejo de Administración  

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, tan ampliamente como en Derecho sea oportuno, 
con facultades de sustitución en el Presidente Ejecutivo, el Secretario o la Vice-Secretaria del Consejo, 
(i) la facultad de ejecutar los presentes acuerdos dentro del plazo de seis (6) meses y fijar todas las 
condiciones de la agrupación y canje de las acciones y de la reducción de capital dentro de los límites 



 
 

 

 

 

establecidos por la Junta General de Accionistas, incluyendo en particular, la fijación de la Fecha de 
Efectos, o decidir no ejecutar los presentes acuerdos si el Consejo de Administración, de forma 
motivada, entendiera que pudiera resultar perjudicial o contrario al interés de la Sociedad, en cuyo caso 
lo comunicará como comunicación de información privilegiada u otra información relevante; y (ii) sin 
perjuicio de cualesquiera delegaciones o apoderamientos ya existentes, para realizar todas las 
actuaciones y trámites que sean necesarios o meramente convenientes para lograr la ejecución y el buen 
fin de la agrupación de acciones, el aumento del valor nominal de las mismas y la reducción de capital 
y en particular, de forma meramente enunciativa, las siguientes:  

(a) redactar, notificar y gestionar cualquier documento, publicación o certificación requerida en 
relación con el proceso de agrupación de acciones y reducción de capital;  

(b) dar nueva redacción al artículo 5 de los Estatutos Sociales de la Sociedad, relativo al capital social, 
para adecuarlo al resultado de la ejecución de la agrupación de acciones y de la reducción de capital;  

(c) realizar todos los trámites necesarios para que las nuevas acciones sean inscritas en los registros 
contables de Iberclear de conformidad con los procedimientos establecidos legalmente;  

(d) tramitar, en el momento que estime oportuno, la solicitud y gestión ante la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Madrid y Barcelona, la Sociedad de 
Bolsas, Iberclear y cualquier otro organismo, entidad, o registro público o privado, nacional o 
extranjero, de la admisión a negociación de la totalidad de las acciones que integren el capital social en 
las Bolsas de Valores de Madrid y Barcelona, así como su contratación a través del Sistema de 
Interconexión Bursátil (Mercado Continuo) y la simultánea exclusión de las antiguas acciones que se 
cancelan, así como realizar cuantos trámites, actuaciones, declaraciones o gestiones sean necesarios o 
convenientes a efectos, entre otros, de obtener la autorización, verificación y admisión a cotización de 
las acciones;  

(e) redactar y publicar cualquier anuncio en relación con la agrupación de acciones y la reducción de 
capital que sea necesario o conveniente, incluyendo las comunicaciones de información privilegiada o 
de otra información relevante, el anuncio en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, el anuncio en la 
página web de la Sociedad, los anuncios en prensa o en los Boletines de cotización de las Bolsas 
Españolas;  

(f) realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes para ejecutar y formalizar la 
agrupación de acciones y la reducción de capital ante cualesquiera entidades y organismos públicos o 
privados, españoles o extranjeros, incluidas las de declaración, complemento o subsanación de defectos 
u omisiones que pudieran impedir u obstaculizar la plena efectividad de los precedentes acuerdos;  

(g) determinar, en su caso, las entidades que han de intervenir en el proceso coordinando la operación 
(en particular, la designación de una entidad agente y el otorgamiento de un mandato a la misma en 
los términos expresados anteriormente) y, en general, todos los criterios que han de seguirse en el 
proceso;  

(h) redactar y suscribir aquellos compromisos, acuerdos, contratos o cualquier otro tipo de documentos, 
en los términos que consideren adecuados, con cualquier entidad relacionada de cualquier modo con la 
operación;  

(i) otorgar cuantos documentos públicos y privados sean convenientes para la ejecución total o parcial 
de la agrupación de acciones y la reducción de capital y la facultad de realizar cuantos actos sean 
procedentes en relación con los acuerdos precedentes en orden a la inscripción de los mismos en el 
Registro Mercantil y en cualesquiera otros registros, incluyendo, en particular, y entre otras 
facultades, la de comparecer ante notario para otorgar las escrituras públicas y actas notariales 
necesarias o convenientes a tal fin, subsanar, rectificar, ratificar, interpretar o complementar lo 
acordado y formalizar cualquier otro documento público o privado que sea necesario o conveniente 



 
 

 

 

 

hasta conseguir la plena inscripción de los acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas, sin 
necesidad de un nuevo acuerdo;  

(j) realizar cualesquiera pagos en relación a la agrupación de acciones y la adquisición de los excesos 
de acciones, así como el pago de cualquier gasto u honorario, en particular los relativos a la inscripción 
de la agrupación y la reducción de capital en el Registro Mercantil, las comisiones de la entidad agente, 
así como de cualquier impuesto u otro gasto que surja en relación con la agrupación de acciones y la 
reducción de capital; y  

(k) en general, la facultad de realizar cuantos actos y suscribir cuantos documentos públicos o privados 
fuesen necesarios o convenientes a juicio del Consejo de Administración o de quien hubiese recibido, 
en su caso, su delegación, para la plena efectividad y cumplimiento de los acuerdos precedentes. 

 

Este acuerdo ha resultado aprobado con el voto favorable de accionistas que representaban el 
99,9846% del capital social con derecho a voto.  

 

************** 
 

11.- Aprobación de un aumento del capital social de la Sociedad por un importe de CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS EUROS 
(5.271.152 €), mediante la emisión de CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES 
SETECIENTAS CINCO MIL SESENTA Y SEIS (175.705.066) nuevas acciones ordinarias de 
la Sociedad de 0,01 € de valor nominal, con una prima de emisión de 0,02 € cada una de ellas, 
de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, cuyo desembolso se llevará a 
cabo mediante aportación no dineraria consistente en DOSCIENTAS DIECINUEVE MIL 
TRESCIENTAS (219.300) acciones de la sociedad EJIDO HOTEL, S.A. 

 

1. Emisión y tipo de emisión de las acciones  

Se acuerda aumentar el capital social por un importe de CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS EUROS (5.271.152 €), mediante la 
emisión de CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL 
SESENTA Y SEIS (175.705.066) nuevas acciones de 0,01 € de valor nominal, con una prima 
de emisión de 0,02 € cada una de ellas, de la misma clase y serie y con los mismos derechos que 
las actualmente en circulación, representadas mediante anotaciones en cuenta. El aumento de 
capital será suscrito en su totalidad de conformidad con el siguiente cuadro: 

 

 

 

Suscriptor
 Nº acciones a 

suscribir 

 Valor nominal 

(€) 

 Prima de 

emisión (€) 

 Aportación 

total (€)  

Inversiones Rio Arnoia, S.L. 61.794.022     617.940 €          1.235.880 €      1.853.821 €       

Domus Atenea, S.L. 36.886.847     368.868 €          737.737 €         1.106.605 €       

Adarve Inversiones y Capital, S.L. 62.023.968     620.240 €          1.240.479 €      1.860.719 €       

Gonzalo Gómez Mújica 13.333.715     133.337 €          266.674 €         400.011 €          

Arancor Capital, S.L. 1.666.514       16.665 €            33.330 €           49.995 €            

Total 175.705.066   1.757.051 €       3.514.101 €      5.271.152 €       



 
 

 

 

 

2. Contravalor y desembolso del aumento de capital  

El desembolso íntegro del valor nominal y de la correspondiente prima de emisión de cada nueva 
acción suscrita se realizará mediante la aportación de 219.300 acciones, de 9,75 € de valor 
nominal cada una, y representativas del 100% del capital social de la sociedad de nacionalidad 
español denominada Ejido Hotel, S.A. con domicilio en El Ejido (Almería), Calle Dos Hermanas, 
nº 4, con NIF número A04102547 e inscrita en el Registro Mercantil de Almería, al Tomo 195, 
Folio 55, Hoja 2921.  

En relación con el referido contravalor, se hace constar lo siguiente:  

(a) a las acciones que constituyen el contravalor del presente aumento de capital se les ha 
atribuido un valor de CINCO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO 
CINCUENTA Y DOS EUROS (5.271.152 €), en aplicación del método “Triple NAV” (Net 
Asset Value). Conforme a lo previsto en el artículo 67 de la Ley de Sociedades de Capital el 
Registro Mercantil de Madrid ha nombrado al experto independiente “EUDITA AH 
AUDITORES 1986, S.A.P.” para la elaboración del preceptivo informe; y 

(b) que el valor unitario por acción resultante de la valoración anterior es de VEINTICUATRO 
EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS (24,04 €) por acción de Ejido Hotel, S.A.  

 

3. Representación de las nuevas acciones 

Las acciones de nueva emisión estarán representadas mediante anotaciones en cuenta cuyo 
registro contable está atribuido a Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación 
y Liquidación de Valores, S.A.U. (IBERCLEAR). 

 

4. Derechos de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que 
las acciones de la Sociedad actualmente en circulación a partir de la fecha en que queden inscritas 
a su nombre en los correspondientes registros contables. En particular, en cuanto a los derechos 
económicos, las nuevas acciones darán derecho a los dividendos sociales, a cuenta o definitivos, 
cuya distribución se acuerde a partir de esa fecha. 

 

5. Derecho de suscripción preferente  

A tenor de lo establecido en el artículo 304 LSC, no existirá el derecho de suscripción preferente 
sobre las nuevas acciones. 

 

6. Condición suspensiva 

La eficacia del presente acuerdo de ampliación de capital queda sujeta a la condición suspensiva 
consistente en la aprobación de los acuerdos de reducción de capital previstos en los puntos 8º y 
9º, y de agrupación de acciones (contra-split) previsto en el punto 10º del orden del día de la 
misma Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas cuya celebración está prevista 
para el 29 de junio de 2022, en primera convocatoria, y para el 30 de junio de 2022, en segunda 
convocatoria.  

 



 
 

 

 

 

7. Suscripción incompleta  

El aumento de capital deberá ser íntegramente suscrito, no previéndose la posibilidad de que se 
suscriba de forma parcial.  

 

8. Solicitud de admisión a negociación 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las nuevas acciones en las Bolsas de Valores 
de Madrid y Barcelona y cualesquiera otros mercados en los que las acciones de la Sociedad 
coticen en el momento de la ejecución del presente acuerdo así como su integración en el Sistema 
de Interconexión Bursátil Español (SIBE). 

 

9. Modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales 

Se delega expresamente en el Consejo de Administración la nueva redacción del artículo 5 de los 
Estatutos Sociales. 

 

10. Delegación de facultades  

Sin perjuicio de las delegaciones de facultades específicas contenidas en los apartados anteriores 
(las cuales se deben entender que se han concedido con expresas facultades de sustitución en los 
órganos y personas aquí indicadas), se acuerda facultar al Consejo de Administración, con toda 
la amplitud que se requiera en derecho y con expresas facultades de sustitución en el Presidente 
Ejecutivo, el Secretario o la Vice-Secretaria del Consejo, para ejecutar el presente acuerdo 
pudiendo en particular, con carácter indicativo y no limitativo: 

i. Ampliar y desarrollar el presente acuerdo, fijando los términos y condiciones de la 
emisión en todo lo no previsto en el presente acuerdo.  

ii. Declarar  ejecutado  el  aumento  de  capital,  emitiendo  y  poniendo  en  circulación  las  
nuevas acciones que hayan sido suscritas y desembolsadas, así como dar nueva  redacción 
al artículo de los Estatutos Sociales relativo al capital, dejando sin efecto la  parte de 
dicho aumento de capital que no hubiere sido suscrito y desembolsado en los  términos 
establecidos. 

iii. Solicitar la admisión a negociación en las Bolsas de Valores españolas y la inclusión en 
el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE) de las nuevas acciones emitidas. 

iv. Redactar, suscribir y presentar, en su caso, ante la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores (la “CNMV”) o cualesquiera otras autoridades supervisoras que fueran 
procedentes, en relación con la admisión a negociación de las nuevas acciones que se 
emitan como consecuencia del aumento de capital, el Folleto Informativo y cuantos 
suplementos al mismo sean precisos, asumiendo la responsabilidad de los mismos, así 
como los demás documentos e informaciones que se requieran en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, y del Real Decreto 1310/2005, de 4 de 
noviembre, en materia de admisión a negociación de valores en mercados secundarios 
oficiales, de ofertas públicas de venta o suscripción y del folleto exigible a tales efectos, 
en la medida que resulten de aplicación; asimismo, realizar en nombre de la Sociedad 
cualquier actuación, declaración o gestión que se requiera ante la CNMV, IBERCLEAR, 
las Sociedades Rectoras de las Bolsas y cualquier otro organismo o entidad o registro 



 
 

 

 

 

público o privado, español o extranjero. 

v. Negociar y firmar, en su caso, en los términos que estime más oportunos, los contratos que 
sean necesarios para el buen fin de la ejecución del aumento, incluyendo el contrato de 
agencia y, en su caso, los contratos de colocación y aseguramiento que pudieran ser 
procedentes. 

vi. Otorgar en nombre de la Sociedad cuantos documentos públicos o privados sean 
necesarios o convenientes para la emisión de las nuevas acciones y su admisión a 
negociación objeto del presente acuerdo y, en general, realizar cuantos trámites sean 
precisos para la ejecución del mismo, así como subsanar, aclarar, interpretar, precisar o 
complementar los acuerdos adoptados por la Junta General de accionistas, y, en 
particular, cuantos defectos, omisiones o errores, de fondo o de forma, resultantes de la 
calificación verbal o escrita, impidieran el acceso de los acuerdos y de sus consecuencias 
al Registro Mercantil, los Registros Oficiales de la CNMV o cualesquiera otros. 

 

Este acuerdo ha resultado aprobado con el voto favorable de accionistas que representaban el 
99,9823 % del capital social con derecho a voto.  

 

************** 
 

12.- Aprobación de un aumento del capital social de la Sociedad por un importe de DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO 
EUROS (2.499.195 €), mediante la emisión de OCHENTA Y TRES MILLONES 
TRESCIENTAS SEIS MIL QUINIENTAS (83.306.500) nuevas acciones ordinarias de la 
Sociedad de 0,01 € de valor nominal cada una de ellas, con una prima de emisión de 0,02 €, 
de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, cuyo desembolso se llevará a 
cabo mediante aportación no dineraria consistente en UN MILLÓN SEISCIENTAS 
CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTAS OCHENTA Y DOS (1.642.582) Participaciones de 
la sociedad INVERSIONES CATANIA Y PALERMO, S.L.  

 
 

1. Emisión y tipo de emisión de las acciones  

Se acuerda aumentar el capital social por un importe de DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO EUROS 
(2.499.195 €), mediante la emisión de OCHENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTAS 
SEIS MIL QUINIENTAS (83.306.500) nuevas acciones de 0,01 € de valor nominal cada una 
de ellas, con una prima de emisión de 0,02 €, de la misma clase y serie y con los mismos derechos 
que las actualmente en circulación, representadas mediante anotaciones en cuenta. El aumento 
de capital será suscrito en su totalidad de conformidad con el siguiente cuadro: 

 

 

Suscriptor
 Nº acciones a 

suscribir 

 Valor nominal 

(€) 

 Prima de 

emisión (€) 

 Aportación 

total (€)  

Inversiones Rio Arnoia, S.L. 76.075.197     760.752           1.521.504       2.282.256        

Liberto Campillo Molina 7.231.303       72.313             144.626          216.939           

Total 83.306.500     833.065           1.666.130       2.499.195        



 
 

 

 

 

2. Contravalor y desembolso del aumento de capital  

El desembolso íntegro del valor nominal y de la correspondiente prima de emisión de cada nueva 
acción suscrita se realizará mediante la aportación de 1.642.852 participaciones, de 1 € de valor 
nominal cada una, y representativas del 100% del capital social de la sociedad de nacionalidad 
español denominada Inversiones Catania y Palermo, S.L, domiciliada en Madrid, Calle Núñez 
de Balboa, 31, con NIF número B01602044 e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 
Tomo 40.491, Folio 174, Hoja M-718.875 

En relación con el referido contravalor, se hace constar lo siguiente:  

(a) a las Participaciones que constituyen el contravalor del presente aumento de capital se les ha 
atribuido un valor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
CIENTO NOVENTA Y CINCO EUROS (2.499.195 €). Conforme a lo previsto en el artículo 
67 de la Ley de Sociedades de Capital el Registro Mercantil de Madrid ha nombrado al experto 
independiente “EUDITA AH AUDITORES 1986, S.A.P.” para la elaboración del preceptivo 
informe; y 

(b) que el valor unitario por acción resultante de la valoración anterior es de UN EURO CON 
CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (1,52 €) por participación de Inversiones Catania y 
Palermo, S.L. 

 

3. Representación de las nuevas acciones 

Las acciones de nueva emisión estarán representadas mediante anotaciones en cuenta cuyo 
registro contable está atribuido a Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación 
y Liquidación de Valores, S.A.U. (IBERCLEAR). 

 

4. Derechos de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que 
las acciones de la Sociedad actualmente en circulación a partir de la fecha en que queden inscritas 
a su nombre en los correspondientes registros contables. En particular, en cuanto a los derechos 
económicos, las nuevas acciones darán derecho a los dividendos sociales, a cuenta o definitivos, 
cuya distribución se acuerde a partir de esa fecha. 

 

5. Derecho de suscripción preferente  

A tenor de lo establecido en el artículo 304 LSC, no existirá el derecho de suscripción preferente 
sobre las nuevas acciones. 

 

6. Condición suspensiva 

La eficacia del presente acuerdo de ampliación de capital queda sujeta a la condición suspensiva 
consistente en la aprobación de los acuerdos de reducción de capital previstos en los puntos 8º y 
9º, y de agrupación de acciones (contra-split) previsto en el punto 10º del orden del día de la 
misma Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas cuya celebración está prevista 
para el 29 de junio de 2022, en primera convocatoria, y para el 30 de junio de 2022, en segunda 
convocatoria.  

 



 
 

 

 

 

7. Suscripción incompleta  

El aumento de capital deberá ser íntegramente suscrito, no previéndose la posibilidad de que se 
suscriba de forma parcial.  

 

8. Solicitud de admisión a negociación 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las nuevas acciones en las Bolsas de Valores 
de Madrid y Barcelona y cualesquiera otros mercados en los que las acciones de la Sociedad 
coticen en el momento de la ejecución del presente acuerdo así como su integración en el Sistema 
de Interconexión Bursátil Español (SIBE). 

 

9. Modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales 

Se delega expresamente en el Consejo de Administración la nueva redacción del artículo 5 de los 
Estatutos Sociales. 

 

10. Delegación de facultades  

Sin perjuicio de las delegaciones de facultades específicas contenidas en los apartados anteriores 
(las cuales se deben entender que se han concedido con expresas facultades de sustitución en los 
órganos y personas aquí indicadas), se acuerda facultar al Consejo de Administración, con toda 
la amplitud que se requiera en derecho y con expresas facultades de sustitución en el Presidente 
Ejecutivo, el Secretario o la Vice-Secretaria del Consejo, para ejecutar el presente acuerdo 
pudiendo en particular, con carácter indicativo y no limitativo: 

a. Ampliar y desarrollar el presente acuerdo, fijando los términos y condiciones de la 
emisión en todo lo no previsto en el presente acuerdo.  

b. Declarar  ejecutado  el  aumento  de  capital,  emitiendo  y  poniendo  en  circulación  las  
nuevas acciones que hayan sido suscritas y desembolsadas, así como dar nueva  redacción 
al artículo de los Estatutos Sociales relativo al capital, dejando sin efecto la  parte de 
dicho aumento de capital que no hubiere sido suscrito y desembolsado en los  términos 
establecidos. 

c. Solicitar la admisión a negociación en las Bolsas de Valores españolas y la inclusión en 
el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE) de las nuevas acciones emitidas. 

d. Redactar, suscribir y presentar, en su caso, ante la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores (la “CNMV”) o cualesquiera otras autoridades supervisoras que fueran 
procedentes, en relación con la admisión a negociación de las nuevas acciones que se 
emitan como consecuencia del aumento de capital, el Folleto Informativo y cuantos 
suplementos al mismo sean precisos, asumiendo la responsabilidad de los mismos, así 
como los demás documentos e informaciones que se requieran en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, y del Real Decreto 1310/2005, de 4 de 
noviembre, en materia de admisión a negociación de valores en mercados secundarios 
oficiales, de ofertas públicas de venta o suscripción y del folleto exigible a tales efectos, 
en la medida que resulten de aplicación; asimismo, realizar en nombre de la Sociedad 
cualquier actuación, declaración o gestión que se requiera ante la CNMV, IBERCLEAR, 
las Sociedades Rectoras de las Bolsas y cualquier otro organismo o entidad o registro 



 
 

 

 

 

público o privado, español o extranjero. 

e. Negociar y firmar, en su caso, en los términos que estime más oportunos, los contratos que 
sean necesarios para el buen fin de la ejecución del aumento, incluyendo el contrato de 
agencia y, en su caso, los contratos de colocación y aseguramiento que pudieran ser 
procedentes. 

f. Otorgar en nombre de la Sociedad cuantos documentos públicos o privados sean 
necesarios o convenientes para la emisión de las nuevas acciones y su admisión a 
negociación objeto del presente acuerdo y, en general, realizar cuantos trámites sean 
precisos para la ejecución del mismo, así como subsanar, aclarar, interpretar, precisar o 
complementar los acuerdos adoptados por la Junta General de accionistas, y, en 
particular, cuantos defectos, omisiones o errores, de fondo o de forma, resultantes de la 
calificación verbal o escrita, impidieran el acceso de los acuerdos y de sus consecuencias 
al Registro Mercantil, los Registros Oficiales de la CNMV o cualesquiera otros. 

 

Este acuerdo ha resultado aprobado con el voto favorable de accionistas que representaban el 
99,9823 % del capital social con derecho a voto.  

 

************** 
 

13. Aprobación de un aumento del capital social de la Sociedad por un importe de TRES 
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
EUROS (3.732.696 €), mediante la emisión de CIENTO VEINTICUATRO MILLONES 
CUATROCIENTAS VEINTITRES MIL DOSCIENTAS (124.423.200) nuevas acciones 
ordinarias de la Sociedad de 0,01 € de valor nominal, con una prima de emisión de 0,02 € 
cada una de ellas, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, cuyo 
desembolso se llevará a cabo mediante aportación no dineraria consistente en VEINTISEIS 
MIL CUATROCIENTAS (26.400) participaciones de la sociedad EXIT-4 ASESORAMIENTO 
Y CONSULTORÍA DE EMPRESAS S.L. 

 

1. Emisión y tipo de emisión de las acciones  

Se acuerda aumentar el capital social por un importe de TRES MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS (3.732.696 €), mediante 
la emisión de CIENTO VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTAS VEINTITRES 
MIL DOSCIENTAS (124.423.200) nuevas acciones de 0,01 € de valor nominal, con una prima 
de emisión de 0,02 € cada una de ellas, de la misma clase y serie y con los mismos derechos que 
las actualmente en circulación, representadas mediante anotaciones en cuenta. El aumento de 
capital será suscrito en su totalidad de conformidad con el siguiente cuadro: 

 

 

 

Suscriptor  Nº acciones a suscribir 
Valor nominal 

(€)

Prima de 

emisión (€)

 Aportación 

total (€)  

AC7 CONSULTORES DE EMPRESAS S.L. 122.538.000                   1.225.380        2.450.760       3.676.140        

JUMEIRAH INVESTMENT S.L. 1.885.200                       18.852             37.704            56.556             

Total 124.423.200                   1.244.232        2.488.464       3.732.696        



 
 

 

 

 

2. Contravalor y desembolso del aumento de capital  

El desembolso íntegro del valor nominal de cada nueva acción suscrita se realizará mediante la 
aportación de 26.400 participaciones, de 10 € de valor nominal cada una, y representativas del 
100% del capital social de la sociedad de nacionalidad español denominada “Exit-4” con 
domicilio en Madrid, c/. Lérida, 72, 6º C, con NIF B-87928818, inscrita en el Registro Mercantil 
de Madrid, al Tomo 36.522, Folio 40, Hoja M-655.976 

En relación con el referido contravalor, se hace constar lo siguiente:  

(a) a las acciones que constituyen el contravalor del presente aumento de capital se les ha 
atribuido un valor de TRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS (3.732.696 €)71, en aplicación del método NAV 
(Net Asset Value). Conforme a lo previsto en el artículo 67 de la Ley de Sociedades de Capital 
el Registro Mercantil de Madrid ha nombrado al experto independiente UHY FAY AND CO 
AUDITORES CONSULTORES, S.L. para la elaboración del preceptivo informe; y 

(b) que el valor unitario por participación resultante de la valoración anterior es de CIENTO 
CUARENTA Y DOS EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (142,10 €) por cada participación de 
“Exit-4”  

 

3. Representación de las nuevas acciones 

Las acciones de nueva emisión estarán representadas mediante anotaciones en cuenta cuyo 
registro contable está atribuido a Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación 
y Liquidación de Valores, S.A.U. (IBERCLEAR). 

 

4. Derechos de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que 
las acciones de la Sociedad actualmente en circulación a partir de la fecha en que queden inscritas 
a su nombre en los correspondientes registros contables. En particular, en cuanto a los derechos 
económicos, las nuevas acciones darán derecho a los dividendos sociales, a cuenta o definitivos, 
cuya distribución se acuerde a partir de esa fecha. 

 

5. Derecho de suscripción preferente  

A tenor de lo establecido en el artículo 304 LSC, no existirá el derecho de suscripción preferente 
sobre las nuevas acciones. 

 

6. Condición suspensiva 

La eficacia del presente acuerdo de ampliación de capital queda sujeta a la condición suspensiva 
consistente en la aprobación de los acuerdos de reducción de capital previstos en los puntos 8º y 
9º, y de agrupación de acciones (contra-split) previsto en el punto 10º del orden del día de la 
misma Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas cuya celebración está prevista 
para el 29 de junio de 2022, en primera convocatoria, y para el 30 de junio de 2022, en segunda 
convocatoria.  

 



 
 

 

 

 

7. Suscripción incompleta  

El aumento de capital deberá ser íntegramente suscrito, no previéndose la posibilidad de que se 
suscriba de forma parcial.  

 

8. Solicitud de admisión a negociación 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las nuevas acciones en las Bolsas de Valores 
de Madrid y Barcelona y cualesquiera otros mercados en los que las acciones de la Sociedad 
coticen en el momento de la ejecución del presente acuerdo así como su integración en el Sistema 
de Interconexión Bursátil Español (SIBE). 

 

9. Modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales 

Se delega expresamente en el Consejo de Administración la nueva redacción del artículo 5 de los 
Estatutos Sociales. 

 

10. Delegación de facultades  

Sin perjuicio de las delegaciones de facultades específicas contenidas en los apartados anteriores 
(las cuales se deben entender que se han concedido con expresas facultades de sustitución en los 
órganos y personas aquí indicadas), se acuerda facultar al Consejo de Administración, con toda 
la amplitud que se requiera en derecho y con expresas facultades de sustitución en el Presidente 
Ejecutivo, el Secretario o la Vice-Secretaria del Consejo, para ejecutar el presente acuerdo 
pudiendo en particular, con carácter indicativo y no limitativo: 

i. Ampliar y desarrollar el presente acuerdo, fijando los términos y condiciones de la emisión 
en todo lo no previsto en el presente acuerdo.  

ii. Declarar  ejecutado  el  aumento  de  capital,  emitiendo  y  poniendo  en  circulación  las  
nuevas acciones que hayan sido suscritas y desembolsadas, así como dar nueva  redacción al 
artículo de los Estatutos Sociales relativo al capital, dejando sin efecto la  parte de dicho 
aumento de capital que no hubiere sido suscrito y desembolsado en los  términos establecidos. 

iii. Solicitar la admisión a negociación en las Bolsas de Valores españolas y la inclusión en el 
Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE) de las nuevas acciones emitidas. 

iv. Redactar, suscribir y presentar, en su caso, ante la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores (la “CNMV”) o cualesquiera otras autoridades supervisoras que fueran 
procedentes, en relación con la admisión a negociación de las nuevas acciones que se emitan 
como consecuencia del aumento de capital, el Folleto Informativo y cuantos suplementos 
al mismo sean precisos, asumiendo la responsabilidad de los mismos, así como los demás 
documentos e informaciones que se requieran en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Mercado de Valores, y del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, en materia de 
admisión a negociación de valores en mercados secundarios oficiales, de ofertas públicas de 
venta o suscripción y del folleto exigible a tales efectos, en la medida que resulten de 
aplicación; asimismo, realizar en nombre de la Sociedad cualquier actuación, declaración o 
gestión que se requiera ante la CNMV, IBERCLEAR, las Sociedades Rectoras de las Bolsas 
y cualquier otro organismo o entidad o registro público o privado, español o extranjero. 

v. Negociar y firmar, en su caso, en los términos que estime más oportunos, los contratos que 



 
 

 

 

 

sean necesarios para el buen fin de la ejecución del aumento, incluyendo el contrato de 
agencia y, en su caso, los contratos de colocación y aseguramiento que pudieran ser 
procedentes. 

vi. Otorgar en nombre de la Sociedad cuantos documentos públicos o privados sean necesarios 
o convenientes para la emisión de las nuevas acciones y su admisión a negociación objeto 
del presente acuerdo y, en general, realizar cuantos trámites sean precisos para la ejecución 
del mismo, así como subsanar, aclarar, interpretar, precisar o complementar los acuerdos 
adoptados por la Junta General de accionistas, y, en particular, cuantos defectos, omisiones 
o errores, de fondo o de forma, resultantes de la calificación verbal o escrita, impidieran el 
acceso de los acuerdos y de sus consecuencias al Registro Mercantil, los Registros Oficiales 
de la CNMV o cualesquiera otros. 

 

Este acuerdo ha resultado aprobado con el voto favorable de accionistas que representaban el 
99,9846% del capital social con derecho a voto.  

 

************** 
 

14. Aprobación de un aumento del capital social de la Sociedad por un importe de SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 
EUROS (6.951.863 €), mediante la emisión de DOSCIENTAS TREINTA Y UN MILLONES 
SETECIENTAS VEINTIOCHO MIL SETECIENTAS SESENTA Y SEIS (231.728.766) nuevas 
acciones ordinarias de la Sociedad, de 0,01 € de valor nominal cada una de ellas, con una 
prima de emisión de 0,02 €, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, 
cuyo desembolso se llevará a cabo mediante aportación no dineraria consistente en MIL 
NOVECIENTAS TREINTA Y UNA (1.931) participaciones de la sociedad ELIA OIL 
COMPANY, S.L. 

 
 

1. Emisión y tipo de emisión de las acciones  

Se acuerda aumentar el capital social por un importe de SEIS MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS (6.951.863 €), 
mediante la emisión de DOSCIENTAS TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTAS 
VEINTIOCHO MIL SETECIENTAS SESENTA Y SEIS  (231.728.766) nuevas acciones de 
0,01 € de valor nominal cada una de ellas, con una prima de emisión de 0,02 €, de la misma clase 
y serie y con los mismos derechos que las actualmente en circulación, representadas mediante 
anotaciones en cuenta. El aumento de capital será suscrito en su totalidad de conformidad con 
el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

Suscriptor
 Nº acciones a 

suscribir 

 Valor nominal 

(€) 

 Prima de 

emisión (€) 

 Aportación 

total (€)  

GRUPO EMPRESARIAL SCAPITAL S.L. 231.728.766   2.317.288        4.634.575       6.951.863        

Total 231.728.766   2.317.288        4.634.575       6.951.863        



 
 

 

 

 

2. Contravalor y desembolso del aumento de capital  

El desembolso íntegro del valor nominal de cada nueva acción suscrita se realizará mediante la 
aportación de 1.931 participaciones, de 1 € de valor nominal cada una, y representativas del 
50,03% del capital social de la sociedad de nacionalidad español denominada ELIA OIL 
COMPANY, S.L. con domicilio en la localidad de Priego de Córdoba, en Carretera de Priego a 
las Lagunillas, km. 27, con NIF número B42903252 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Córdoba, al Tomo 2776, Folio 81, Hoja CO-42112. 

En relación con el referido contravalor, se hace constar lo siguiente:  

(a) a las acciones que constituyen el contravalor del presente aumento de capital se les ha 
atribuido un valor de SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS (6.951.863 €). Conforme a lo previsto en el 
artículo 67 de la Ley de Sociedades de Capital el Registro Mercantil de Madrid ha nombrado al 
experto independiente UHY FAY AND CO AUDITORES CONSULTORES, S.L. para la 
elaboración del preceptivo informe; y 

(b) que el valor unitario por participación resultante de la valoración anterior es de TRES MIL 
SEISCIENTOS EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (3.600,14 €) por cada participación 
de “Elia Oil”  

 

3. Representación de las nuevas acciones 

Las acciones de nueva emisión estarán representadas mediante anotaciones en cuenta cuyo 
registro contable está atribuido a Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación 
y Liquidación de Valores, S.A.U. (IBERCLEAR). 

 

4. Derechos de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que 
las acciones de la Sociedad actualmente en circulación a partir de la fecha en que queden inscritas 
a su nombre en los correspondientes registros contables. En particular, en cuanto a los derechos 
económicos, las nuevas acciones darán derecho a los dividendos sociales, a cuenta o definitivos, 
cuya distribución se acuerde a partir de esa fecha. 

 

5. Derecho de suscripción preferente  

A tenor de lo establecido en el artículo 304 LSC, no existirá el derecho de suscripción preferente 
sobre las nuevas acciones. 

 

6. Condición suspensiva 

La eficacia del presente acuerdo de ampliación de capital queda sujeta a la condición suspensiva 
consistente en la aprobación de los acuerdos de reducción de capital previstos en los puntos 8º y 
9º, y de agrupación de acciones (contra-split) previsto en el punto 10º del orden del día de la 
misma Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas cuya celebración está prevista 
para el 29 de junio de 2022, en primera convocatoria, y para el 30 de junio de 2022, en segunda 
convocatoria.  

 



 
 

 

 

 

7. Suscripción incompleta  

El aumento de capital deberá ser íntegramente suscrito, no previéndose la posibilidad de que se 
suscriba de forma parcial.  

 

8. Solicitud de admisión a negociación 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las nuevas acciones en las Bolsas de Valores 
de Madrid y Barcelona y cualesquiera otros mercados en los que las acciones de la Sociedad 
coticen en el momento de la ejecución del presente acuerdo así como su integración en el Sistema 
de Interconexión Bursátil Español (SIBE). 

 

9. Modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales 

Se delega expresamente en el Consejo de Administración la nueva redacción del artículo 5 de los 
Estatutos Sociales. 

 

10. Delegación de facultades  

Sin perjuicio de las delegaciones de facultades específicas contenidas en los apartados anteriores 
(las cuales se deben entender que se han concedido con expresas facultades de sustitución en los 
órganos y personas aquí indicadas), se acuerda facultar al Consejo de Administración, con toda 
la amplitud que se requiera en derecho y con expresas facultades de sustitución en el Presidente 
Ejecutivo, el Secretario o la Vice-Secretaria del Consejo, para ejecutar el presente acuerdo 
pudiendo en particular, con carácter indicativo y no limitativo: 

a. Ampliar y desarrollar el presente acuerdo, fijando los términos y condiciones de la 
emisión en todo lo no previsto en el presente acuerdo.  

b. Declarar  ejecutado  el  aumento  de  capital,  emitiendo  y  poniendo  en  circulación  
las  nuevas acciones que hayan sido suscritas y desembolsadas, así como dar nueva  
redacción al artículo de los Estatutos Sociales relativo al capital, dejando sin efecto 
la  parte de dicho aumento de capital que no hubiere sido suscrito y desembolsado en 
los  términos establecidos. 

c. Solicitar la admisión a negociación en las Bolsas de Valores españolas y la inclusión 
en el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE) de las nuevas acciones 
emitidas. 

d. Redactar, suscribir y presentar, en su caso, ante la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores (la “CNMV”) o cualesquiera otras autoridades supervisoras que fueran 
procedentes, en relación con la admisión a negociación de las nuevas acciones que se 
emitan como consecuencia del aumento de capital, el Folleto Informativo y cuantos 
suplementos al mismo sean precisos, asumiendo la responsabilidad de los mismos, así 
como los demás documentos e informaciones que se requieran en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, y del Real Decreto 1310/2005, de 
4 de noviembre, en materia de admisión a negociación de valores en mercados 
secundarios oficiales, de ofertas públicas de venta o suscripción y del folleto exigible 
a tales efectos, en la medida que resulten de aplicación; asimismo, realizar en nombre 
de la Sociedad cualquier actuación, declaración o gestión que se requiera ante la 



 
 

 

 

 

CNMV, IBERCLEAR, las Sociedades Rectoras de las Bolsas y cualquier otro 
organismo o entidad o registro público o privado, español o extranjero. 

e. Negociar y firmar, en su caso, en los términos que estime más oportunos, los contratos 
que sean necesarios para el buen fin de la ejecución del aumento, incluyendo el 
contrato de agencia y, en su caso, los contratos de colocación y aseguramiento que 
pudieran ser procedentes. 

f. Otorgar en nombre de la Sociedad cuantos documentos públicos o privados sean 
necesarios o convenientes para la emisión de las nuevas acciones y su admisión a 
negociación objeto del presente acuerdo y, en general, realizar cuantos trámites sean 
precisos para la ejecución del mismo, así como subsanar, aclarar, interpretar, precisar 
o complementar los acuerdos adoptados por la Junta General de accionistas, y, en 
particular, cuantos defectos, omisiones o errores, de fondo o de forma, resultantes de 
la calificación verbal o escrita, impidieran el acceso de los acuerdos y de sus 
consecuencias al Registro Mercantil, los Registros Oficiales de la CNMV o 
cualesquiera otros. 

 

Este acuerdo ha resultado aprobado con el voto favorable de accionistas que representaban el 
99,9846% del capital social con derecho a voto.  

 

************** 
 

15. Aumento del capital social mediante compensación de créditos por importe de 
17.758.839,61 euros, y en consecuencia sin derecho de suscripción preferente. El presente 
aumento de capital se realizará mediante la emisión y puesta en circulación de las acciones 
que correspondan para cubrir, total o parcialmente, el principal de los créditos objeto de 
compensación, las acciones se emitirán a la par, es decir, por su valor nominal de 0,01 €, con 
una prima de emisión de 0,02 € cada una de ellas, que se suscribirán y desembolsarán 
íntegramente mediante la compensación de créditos contra la Sociedad, con previsión de 
suscripción incompleta. Delegación en el Consejo de Administración, con facultades de 
sustitución, de las facultades precisas para ejecutar el acuerdo y para fijar las condiciones 
del mismo en todo lo no previsto en el Acuerdo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital, así como para dar nueva redacción al artículo 5 
de los Estatutos Sociales. 

 
 
La Junta General de accionistas de Nyesa Valores Corporación, S.A. (en adelante, la “Sociedad”) 
acuerda realizar un aumento de capital, siendo el contravalor la compensación de créditos contra 
la Sociedad que reúnan las características del artículo 301 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital (“LSC”), 
todo ello conforme a los términos y condiciones que se establecen a continuación. 

1. Descripción de los créditos 

Las acciones que, en su caso, se emitan serán suscritas y desembolsadas por aquellos acreedores -o los 
cesionarios en la posición de dichos acreedores en los créditos- que tras la negociación a llevar a cabo 
bajo la supervisión del Consejo de Administración muestren su voluntad de capitalizar sus créditos. 
En Anexo I (los Créditos Concursales) y Anexo II (los Créditos contra la Masa o Créditos C/M) se 



 
 

 

 

 

describen, a los efectos de lo establecido en el artículo 301 LSC y 168.3 del Real Decreto 1784/1996, 
de 19 de julio por el que se aprueba el Reglamento del Registro Mercantil (el “RRM”), los créditos 
que conforme a lo establecido en este párrafo y en el presente acuerdo podrán ser objeto de 
compensación, aprobándose por la Junta General la compensación objeto del presente acuerdo. 

La Junta General aprueba la posibilidad de que dichos acreedores sean sustituidos por otros en los 
casos en los que se haya verificado una cesión del crédito en cuestión con anterioridad al otorgamiento 
de la escritura de aumento de capital que documente la ejecución de dicho aumento de capital o que 
dichos créditos puedan ser novados modificativamente en cuyo caso se compensaría, total o 
parcialmente, el crédito así novado. 

El Aumento por Compensación de Créditos será por un importe de 17.758.839,61 euros mediante la 
emisión y puesta en circulación de las acciones que correspondan. 

 

2. Verificación de los créditos, número y valor nominal de las acciones a entregar 

De conformidad con lo establecido en el artículo 301 LSC, junto con la convocatoria de la Junta 
General se ha puesto a disposición de los accionistas una certificación del auditore de cuentas de la 
Sociedad, acreditando que, de acuerdo con lo que resulta de la contabilidad de la Sociedad, los datos 
ofrecidos en el informe elaborado por los administradores sobre los Créditos a Compensar resultan 
exactos. A los efectos de la suscripción de las acciones y ejecución del aumento de capital, el auditor 
de la Sociedades emitirá, en caso de ser necesario, en la fecha de otorgamiento de la escritura pública 
que documente la ejecución del aumento que es objeto del presente informe, una nueva certificación 
complementaria en la que se acredite que, de conformidad con la contabilidad de la Sociedad, la 
totalidad de los créditos compensados resultan líquidos, vencidos y exigibles en dicha fecha.  

En este sentido, el número de acciones a emitir de 0,01 euros de valor nominal, con una prima de 
emisión de 0,02 euros cada una de ellas, se fijará en función de los créditos que finalmente sean 
compensados. 

 

3. Importe del aumento y condiciones del mismo. Compensación económica 

Aumentar el capital social en la cuantía necesaria para cubrir el importe de los Créditos a 
Compensar, mediante la emisión y puesta en circulación del número de acciones que correspondan, 
0,01 euros de valor nominal, con una prima de emisión de 0,02 euros cada una de ellas, consistiendo 
el contravalor de las nuevas acciones a emitir en la compensación de los créditos detallados o que 
sean modificados o sustituidos. 

La cuantía del aumento se determinará por el Consejo de Administración de la Sociedad una vez 
finalizada la negociación con los titulares de los Créditos a Compensar, y que no podrá exceder de un 
(1) año a contar desde la fecha de adopción del acuerdo por la Junta General. El importe que resulte de 
este cálculo se redondeará por exceso o por defecto para ajustarlo al precio de emisión de la acción, 
delegándose expresamente en el Consejo de Administración la realización del cálculo. 

 

4. Plazo máximo de ejecución 

El plazo máximo para que el Consejo de Administración señale la fecha en que el acuerdo ya adoptado 
de aumentar el capital social deba llevarse a efecto y de fijar las condiciones del mismo en todo lo no 
previsto en el acuerdo será de un (1) año a contar desde la fecha de adopción del acuerdo por la Junta 
General, transcurrido el cual sin que el Consejo de Administración haya acordado su ejecución, 
quedará sin valor ni efecto alguno. 



 
 

 

 

 

 

5. Tipo de emisión y, prima. 

Las nuevas acciones se emitirán a 0,01 euros de valor nominal, y con una prima de emisión de 0,02 
euros por acción. En consecuencia, el precio de emisión por acción asciende a 0,03 euros.  

6. Contravalor y desembolso 

El contravalor del aumento de capital consistirá en la compensación de los créditos detallados en los 
Anexos I y II. 

El valor nominal de las nuevas acciones quedará íntegramente desembolsado una vez que se ejecuten 
las compensaciones de los créditos que correspondan en el momento del otorgamiento de la escritura 
pública de ejecución del presente aumento del capital social. Por tanto, no existirán dividendos pasivos. 

Se hace constar que los Créditos a Compensar serán, en el momento en el que el Consejo de 
Administración de la Sociedad acuerde la ejecución del aumento de capital, líquidos, vencidos y 
exigibles en su totalidad.  

 

7. Representación de las nuevas acciones 

Las acciones de nueva emisión estarán representadas mediante anotaciones en cuenta cuyo registro 
contable está atribuido a Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación 
de Valores, S.A.U. (IBERCLEAR). 

 

8. Derechos de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que las 
acciones de la Sociedad actualmente en circulación a partir de la fecha en que queden inscritas a 
su nombre en los correspondientes registros contables. En particular, en cuanto a los derechos 
económicos, las nuevas acciones darán derecho a los dividendos sociales, a cuenta o definitivos, cuya 
distribución se acuerde a partir de esa fecha. 

 

9. Derecho de suscripción preferente 

A tenor de lo establecido en el artículo 304 LSC, no existirá el derecho de suscripción preferente sobre 
las nuevas acciones. 

 

10. Suscripción incompleta 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 311.1 LSC, y en atención a lo establecido en el apartado 
3 anterior, si las acciones emitidas no fueran suscritas en su totalidad, el aumento de capital social se 
limitará a la cantidad correspondiente al valor nominal de las acciones de la Sociedad efectivamente 
suscritas y desembolsadas, quedando sin efecto en cuanto al resto. 

  

11. Condición suspensiva  

La eficacia del presente acuerdo de ampliación de capital queda sujeta a la condición suspensiva 
consistente en la aprobación de los acuerdos de reducción de capital previstos en los puntos 8º y 9º, y 
de agrupación de acciones (contra-split) previsto en el punto 10º del orden del día de la misma Junta 



 
 

 

 

 

General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas cuya celebración está prevista para el 29 de junio 
de 2022, en primera convocatoria, y para el 30 de junio de 2022, en segunda convocatoria.  

 

12. Solicitud de admisión a negociación 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las nuevas acciones en las Bolsas de Valores de 
Madrid y Barcelona y cualesquiera otros mercados en los que las acciones de la Sociedad coticen en 
el momento de la ejecución del presente acuerdo así como su integración en el Sistema de 
Interconexión Bursátil Español (SIBE). 

 

13. Modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales 

Atendiendo a la previsión de suscripción incompleta, se delega expresamente en el Consejo de 
Administración la nueva redacción del artículo 5 de los Estatutos Sociales. 

 

14. Delegación de Facultades 

Sin perjuicio de las delegaciones de facultades específicas contenidas en los apartados anteriores (las 
cuales se deben entender que se han concedido con expresas facultades de sustitución en los órganos 
y personas aquí indicadas), se acuerda facultar al Consejo de Administración, con toda la amplitud que 
se requiera en derecho y con expresas facultades de sustitución en el Presidente Ejecutivo, el Secretario 
o la Vice-Secretaria del Consejo para ejecutar el presente acuerdo pudiendo en particular, con carácter 
indicativo y no limitativo: 

a. Ampliar y desarrollar el presente acuerdo, fijando los términos y condiciones de la 
emisión en todo lo no previsto en el presente acuerdo. En particular, sin ánimo 
exhaustivo, establecer la cifra máxima y concreta del aumento de capital que se deba 
ejecutar, la determinación de la parte de los Créditos a Compensar por cada titular de 
los mismos, las acciones a entregar a cada titular de los créditos como consecuencia de 
la realización de la compensación de los mismos, la determinación y liquidación y pago 
de la compensación económica a entregar a los referidos titulares de los créditos y, en 
general, cualesquiera otras circunstancias necesarias para la realización del aumento 
y la emisión de acciones en contrapartida de la compensación de créditos. 

b. Declarar suscrito y desembolsado el capital social objeto del aumento del capital social, 
incluso en el supuesto de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 311 de la 
Ley de Sociedades de Capital, no se suscribiera la totalidad de los valores emitidos, y 
tuviera lugar una suscripción incompleta, pudiendo declarar cerrado el aumento del 
capital en la cuantía de las suscripciones efectuadas. Adoptar a tal fin todos los acuerdos 
legalmente necesarios para la formalización del acuerdo o acuerdos de ejecución del 
aumento del capital social, así como las correspondientes modificaciones del artículo de 
los Estatutos Sociales relativo al capital social de la Sociedad;  

c. Solicitar la admisión a negociación en las Bolsas de Valores españolas y la inclusión 
en el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE) de las nuevas acciones 
emitidas. 

d. Redactar, suscribir y presentar, en su caso, ante la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores (la “CNMV”) o cualesquiera otras autoridades supervisoras que fueran 
procedentes, en relación con la admisión a negociación de las nuevas acciones que se 
emitan como consecuencia del aumento de capital, el Folleto Informativo y cuantos 



 
 

 

 

 

suplementos al mismo sean precisos, asumiendo la responsabilidad de los mismos, así 
como los demás documentos e informaciones que se requieran en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, y del Real Decreto 1310/2005, de 
4 de noviembre, en materia de admisión a negociación de valores en mercados 
secundarios oficiales, de ofertas públicas de venta o suscripción y del folleto exigible a 
tales efectos, en la medida que resulten de aplicación; asimismo, realizar en nombre de 
la Sociedad cualquier actuación, declaración o gestión que se requiera ante la CNMV, 
IBERCLEAR, las Sociedades Rectoras de las Bolsas y cualquier otro organismo o 
entidad o registro público o privado, español o extranjero. 

e. Negociar y firmar, en su caso, en los términos que estime más oportunos, los contratos 
que sean necesarios para el buen fin de la ejecución del aumento, incluyendo el contrato 
de agencia y, en su caso, los contratos de colocación y aseguramiento que pudieran ser 
procedentes. 

f. Otorgar en nombre de la Sociedad cuantos documentos públicos o privados sean 
necesarios o convenientes para la emisión de las nuevas acciones y su admisión a 
negociación objeto del presente acuerdo y, en general, realizar cuantos trámites sean 
precisos para la ejecución del mismo, así como subsanar, aclarar, interpretar, precisar 
o complementar los acuerdos adoptados por la Junta General de accionistas, y, en 
particular, cuantos defectos, omisiones o errores, de fondo o de forma, resultantes de 
la calificación verbal o escrita, impidieran el acceso de los acuerdos y de sus 
consecuencias al Registro Mercantil, los Registros Oficiales de la CNMV o 
cualesquiera otros. 

 

Este acuerdo ha resultado aprobado con el voto favorable de accionistas que representaban el 
99,9846% del capital social con derecho a voto.  

 

************** 

 
16.- Facultar al Consejo de Administración, con toda la amplitud que fuera necesaria en Derecho, para 
desarrollar, ejecutar e interpretar todos los acuerdos anteriores, incluyendo, en la medida que fuera 
necesario, las facultades de interpretar, subsanar y completar los mismos y se acuerda asimismo delegar 
en cualquiera de los miembros del Consejo y en el Secretario y Vice-Secretario no Consejero, para que 
cualquiera de ellos, indistintamente, comparezcan ante Notario para formalizar y elevar a público los 
acuerdos adoptados en la presente Junta, subsanando, en su caso, los errores materiales en que se pudiera 
incidir en el otorgamiento de las escrituras públicas que no requieran la adopción de nuevos acuerdos, 
así como para otorgar cuantos documentos públicos y privados sean necesarios hasta la inscripción de 
los acuerdos adoptados en el Registro Mercantil, con facultades, incluso, para su subsanación o 
rectificación a la vista de la calificación verbal o escrita que pueda realizar el Sr. Registrador y, en suma, 
realizar cuantos actos y gestiones sean necesarios para su plena efectividad. 

Este acuerdo ha resultado aprobado con el voto favorable de accionistas que representaban el 
99,9846% del capital social con derecho a voto.  

 

********** 
 



 
 

 

 

 

 

 
 
 

Sin otro particular, les saluda atentamente, 

 

 

________________________________________ 

Mª Teresa Barrios Martos 

Vice-Secretaria del Consejo de Administración 

 


